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Contralo No. 1\ITY-INFRA-OI6!15

Nombn.~d~ la obm: Ampliación de red rlcelrica cmlstrw.:ción banco de
Duetos en la Localidad de reeoh. Municipio de "ecdl .
YllC'atán .I • .y' tI ,t,i,'•.ttW

~--'oiJl~O•
Contrato de obra pública con base cm PleclOS uMilnos y tiempo determinado Que celebran por una
parte el MUniCIPIOde Tecoh, Yucalán. d tra.'es de su Ayuntamiento como autoridad compett"flle para el
ejercicio del Poder MUniCipal, replesentado en este acto por su PreSlClente Municipal C. Haúl Felipe
Qumtal Carvajal y el SecretariO MuniCIpal, C. Gcrordo Antonio Hoy Acosta cargos Que por ser publlcos no
es necesariO ac/edltar, a qUienes en lo suceSIvo se les denominara "El Mun,clpto~ '; por la otra parte:
Suplytec S. A. de C. V, al Que se denommara 'EI Contratista", feprf..'Sentada por C. Carlos Juloán Anstr
carrillo en su carácter de Administrador Único de conformidad con Jas decl;araCloneSy cláusulas
sigUIentes:

Declaraciones

l." El 'Munic,pIO' declara que:

1.1. Al Preslóente Mumclpal, como Órgano eJecutrvo y POlltlCO del Ayuntamu:!nto. le corresponCle"
SusCribir conjuntamente con el Secretano Munrcmal y () nombre y por aCuerdo del Ayuntam ente
tooos los actos y contratos neces,HlOS péHd el aesemperio de los negOCies admlntM'ütlVQS y la
eficaz prestacIón de loSserVICIOSoubliCOS.

1.2." Que el costo total de los trabaJOs será finanCiado con recursos provenlentes de'

a)." Fondo de Infraestructura social mUnlcrpal

1.3.- TIene su (lomlClhQ para efectos de este contrato en el PalaCIOMUnlclpal OP.Tecoh Sito en calle
NO.31 s/n entre 28 y 30 de este M:,JnIClpIO.

1.4., El prOCedimiento del presente contrato se ¡eallZó a través de:

11I.-Adjudlcaci6n DlrecliJ;

1.5 .. Será e.>.cluslvillnente lesponsable de.

a).. DeSignar lOSlugares en que se deberán eJecutar las obras objeto de este contrato y
bl .. La elaboraCión y entrega a -El COnlrallSta~ del proyecto generar~. tos planos de la oOra.

2." "El ContraUS!(l" declara que:

2.1.. Acredita su e1l:IstenClacon la escritura conslltutl~a no. 54 fechad¡:¡ el dja. 22 de Febrero de 2006
otorgad;) ante la fe del nOlano públiCO No. 3.1 ;Ibg. Verónica del Carmen Mogue! Esperón con ollcmas en
la localidad de Merlda. Yucatón, trlscrlta en el Rcgtslro Púbhco de la Propiedad y de ComercIO baJo el Na.
44032-1 y SUrepresentanle acredita su personalid<ld como -Admlrustrtldor únICO., segun el testimoniO
de la escfltur¡) pubhca No 54 de fecha 22 ele Febrero de 2006, otorgilda <lnte la fe de! notilrro publico
No. 34 Abg. Verónica del Carmen Moguel Esperón marllleSltlndo, baJOprotesta de Ch.•'CH \crd¡l{j, que las
filcultades no le han Sido rnO<Jllrcadasf'\l revocadas en forma alguna.

2.2." Que su registro federal de conlrlbuyentes es "SUP0602229X3.,

2.3.' Tiene su domiCIliO erl el p/edlo marcado con el numero 188 ac ra calle 20 cru,',:¡mJ('ntos 17 \ 19
colonia M6xlco Onenle, de la localidad de Metldtl, MUl11Crpo de Me/lda. en ~l (s!al1Q de Yu<:atán;
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Nombre de la obra: Ampliación de n:l! eléctrica comtrucción banco de
DuelOSen la Localidad de Tceoh. ~tunicipio de "Il'coh.
Yucnlan.

2.4." Tiene capncrdad jurfdlcn para contralar, reune las condiCiones técnicas y ecol1ómlcas y dIspone de
la organlZ<lcr6n y elementos sufiCientes para obligarse il la eJecuCión de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el conterMO ~ 'os requIsitos Que establecen la ley de Obras Ptib leas y
ServiCIOSConellos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la conlrataclón y ejecucIón de
Obras publicas, así como las normas de construCCIónv'gentes; el proyecto eJecutivO; las
espeCIfIcaciones de i~obra, el programa de trabaJO. los montos mensuales defll/ados Cel mismo. el
catálogo de conceptos en que se consIgnan los precIos unlt.Hlos y las canlJdades de trabaJo, Que como
anexos debidamente fIrmados por las partes. forman parte rntegrar de este contrato:

2.6.- Ha rnspecClonadO debIdamente el SIlla de la obra oOjeto de este contrato ¡) fin de conslderi:1r tOdos
los fi:1ctoresQue IntervIenen en su ejOCl¡Clón:

2.7,.6a)0 protesta de decir verdad e~pfesamente manifiesta Que no se encuentra en nrngur:o de lOS
supuestos Drel/lstos en los articulos: 51 Ley de Ooras PúbliCaS) SerVICIOSRelaclonaelos con las f.' smas
51 de la Ley eleObra Pública y Ser,IClOSConeJl.osele! Estado de Yucatán y el 94 de la ley ele Goblerno de
los MuniCIpiOSdel Estado de Yucatan.

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia ce todos los documentos a Que se refieren los numelales de la
declaraCIón de "El Contratista" para Que formen parte rntegral de! mismo

3." Ambas partes declaran:

3.1" se obligan en los términos oe este contrato y elel contenlOO de 105 cap'tulos correSpondientes de la
ley de Obra Públtca 'i SeMCIOSCone~os elel tstado de Yuci:ltán y su Reglamento en v'gor:

3.2.' la bItácora forma parte de los Instrumentos Que Vinculan a 1<15 partes en sus derechos 'f
obligaCiones concertadOs en este contrato y sera el Instrumento Que permita a la Contaduría Ma)Ql de
Haoenda del H Congreso elel Estada y/o a la Secretario de la Contraloria General del Estado. segun
corresponda. I/erlflcar los avances y modificaCiones de la ejecuCIón oe la obra, durante las audltonas
que se estimen pelt_nentes. motiva por 1';1 cual dicha b,tácora forma parte rntegral de este contrato.
Esta bttácora será abierta conjuntamente por "El MunlClplO~ y -El Contratista" prevIO al IOICIOde lOS
trabajOS objeto de esta contrato, registrandO las flflnas autorizadas para IlIlllar al dar y/o reclblr
instrucciones y debiendO permanecf:r I;lll la reSIdenCIa de la obra, a f10 de Que I<lSconsultas requeridas
se efectúen en el SItiOde los trabaJOS,deblendose observar lo sIgUiente:

a).-la hOjas orrglnales y SUScopras deben estclf siempre folladas y est.ar referIdas al presente contrato,

bj." Deberá de contar con un orrgrnal para "El MUniCIpIo" y dos copias, una p(lr3 "El ContratIsta" ) otra
para la superviSIón de la obra:

cl.-las copIas deben ser desprendll;)les, no así las or:glnales, y

ej." El contemdo de cada nota deberá pleClsar. según las Circunstancias de cada caso: número.
claSIficaCión, fech<l, descripCIón del asunto, causa, solUCión. preVenCIón, cons ••.~vencra ecooómlca.
responsabIlidad SI la hul;)lere, y fecrm de <l\enclón, asi como la referenCia, en su caso. a la na1a ue se
contesta.

Expuesto Jo anterIor, las partes 50 sUJetan.a las siguientes:
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CLAUSULAS
Pnmera." Objeto del contrato.- "El MumClplO~encomienda (i 'EI Contratista" )' este se onllga a realizar
para "El MuniCIpIO., hasta su total term'naoón. de conformidad con las normas de constrUCCIón.
especificaciones de obra, pro:,.ecto. catálogo de conceptos de trabaJO, pn~clos unltanos. programa y
presupuesto Que forman parte Integrante de este contrato, una Obra conSistente en; AmpliacIón de red
eléctrica construcción bilnco de duelos, en la localidad de Tecoh. de (''5le muniCipiO.

Segunda,- Monto del contrato,- El Importe de las obra!> Objeto del presente contrato es por la cantidad
de S 181,538.88 (Son: C,emo ochenta '1 un mil qUinientos treinta y ocho pesos 88/100 m.n.) mas la
cantidad de $ 29,046.22ISon: Veintinueve mil cuafenta y seis pesos 22/100 m. n.) Que corresponde al
Importe del Impuesto al valor agregado hacen \10 total de $ 210,585.10 (Son: Doscientos olez mIl
qUinientos ochenta y cinco pesos 10/100 m. n.J.

Torcera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajOS Objeto Oe este contr<1to será de 91
días naturales por lO que "El Conlratlsla'. se abligfl el 11l1elarlas Obras Objeto de este contrato el día 02
del mes de Mayo del ario 2015 '1a conClUIrlas a mas tardar el dia 31 del mes de JulIO del año 2015 de
conformIdad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.' Disponibilidad del silfO de la obra,- "El Mun,c,p'o" se obliga a tener la dlspombllldad legal :o-

material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prel/lamente a la lecha de
iniCIOde las trabajOS senalada en la Clausula Tercera de este contrato.

QUlnta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratlsta- recibirá de "El MuniCIpIO" los pagos, por la ejecuCión oe Jos
IrabaJos orOmanos O extraordlnaflos, Objeto del presente cor'ltrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar lOSprOCIOSunitariOS a las cantidades de trabajO efectll/amente ejecutadas.

Las estimaCIones de los trabajQl:; ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayO! de un mes,
en las fechas que .El MuniCIpIO" determine, Que se pagarán una vel s.atlsfechos 105 requ\sltos
establecidos para su tramite. en un plaLO!lO mayor a ",elOte oias nfllurales. contados a partir de la fecha
en que hayan Sido autOrizadas pOr la reSidenCia OeObra de "El MUnlCI~110",fecha Que se nará constar en
la bitácora y en tas propias estlffinClones; para tal electo:

a).' .EI Contratista" deberá entregn~ a la reSidenCia de obra de "El MUflIClpIO. la estimaCIón acompañaoa
de la documentación Que acredIte caoa concepto (resumen de e5\lmaCtón, numeros generadores. notas
de bllácora, reporte fotográfico. CrOQUIS.controles de calidad, pruebas de laboratollo an;:ilisls c{llculo e
Integración de los Importes correspondientes a cada estimaCIón, dentrO de los seIS aias Mblles
sigUientes a la fecha de corte; 1•• reSidenCia de Obra de "El MunICIpIO", para reahlar lil revI510n ~
autorllaclón total de las estimaciones. contará con un platO no mayor a diez dlas r\aturales SigUientes,
transcurndO diCho p19tO, la estimaCIón se dará por au\Olllada.
bJ." En el supuesto de que surjan diferenCia!> tétnlcas o numéricas, que no puedan sel au10nzada.s
dentro de dicho plazo, éstas se resoll/eráll e Incorporarán en la siguiente estimaCión.
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las estimaCiones aunque hayon Sido pagadas no se conSideran como aceptaCión de los lraba¡OS ya Que
"El MUf'lIClPIO'se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabaJOS fallantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

SI "El Contratista" estuviere Inconfarme con las estimaCiones, teMrá un plozo de 10 (diez) días hábll€s,
a pan!r de la recha en Que se haya formulado la estimaCión para hacer poI escnto la reclamacIón SI
transcurrido este plazo 'El Contratista" no efectúa reclamacIón alguna. se conSiderara que la estImaCIÓn
queda defmlllvarnente aceptada por "El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamaCión

cl,- El lugar de pago será en las instalaCiones de la lesoreria ele este Ayuntamiento. En caso de Que "£1
C()nttatlsw" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en e)(ces<l
mas los Intereses correspondientes conforme a una lasa Que será Igual a la establecIda por el CódIgo
FIS(:alde la FederaCión como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fIScales.
Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en e~ceso '! se computarán pOr días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan el(:t!lvamente las cantidades a dIspoSICIÓnde
"El MunICIpIo".

Séptima ..Fianza de cumpltmlento del contrato.- "El C()ntriJtlsta"'. a 1m de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato. deberá p'escntar a "El
MUniCIpIO". dentro de los qUince dias naturales Slgpentes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese reCibido la adjudlcaCl6n, una p6!1la de fianza por el valor del 10 (dIez por CIento)
del Importe total del contrato otorgada pOr InstitUCión afianzadora deOldamente autorizada y
comprobada solvenCID. a lavor de "El MuniCipiO"

El contralo no surtirá electo mientras "El Contratista" no entregue la póllla en donde la InSlltuClón
aflOnzadora com'enga en aceptar las siguientes declaraCiones:

al.- Que la hanza se otorgue <Itendlcndo a tOdas las estipulaciones cantemdas en el contrato:

bl.-Que en caso de que se prorrogue el plazo estaOlecldo para la terrnlnaClór\ de los IraoaJas a que se
reflcre la fianza, o e~lsta espera. SUvigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordanCIa con
dicha prorroga o espera:

c).' Que la fianza garantice la eJecuCl6n total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la IOstltuClón afIanzadOra acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSIstirá para garantIzar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecna
de la entrega formal de lOS Ira baJos, la que se hará constar en el acta de entrega recepcl6n, para
responder de los defectos Que resultaren en dIChOStraoaJos. de los VICIOSocultOs 'f de cualqUier otra
responsabilidad en Que hubiere Incurndo "El Conlralista". en los téffillOOS seiialados en este contrato ~
en la legrslacl6n aplicable y solo podrá ser cancelada con automaCión por escnlO de "El MunlClplC'lM.

Oclava." Fianza dc garantía del anticipo." No aplica.

Novena.- Ajuste costos." las partes acuerdan la reVISión y ajuste de COSIOSde los trabajOs aún
no e ec ados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstanCias no prevlslas en el

1~
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contrato, que sera promovida por "El MUniCIpIO". a solicitud escnta de "El Contratista" la que se
deberé acompa"'ar de la documentación comprobatoria necesaria U(o'fllrO de un plazo Que 110el(cederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de put)ltcaCl6n de los relatiVOS de precos apllcabl~ al
ajuste de costos que se soliCIte; "El MUniCIpIO",dentro de lOs veinte ellas [láb,les SigUientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.
El ajuste de COSIOSse podrá efectuar mediante los siguientes procedumentos:

l.. la re'lISIÓnde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI.. la revlsl6n por grupo de preCIOS,que multiplicados pOrSUScorrespondIentes cantldades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el OChenta por ciento del Importe total del l¿!ltante pactado t;:rl el
presente contrato;

111.. En el caso de trabajOs con msumos Oetermmados. el ajuste respectiVO se estimará con la
acluallzacl6n de costos de los mismos.

la aplicaCión del ajuste de costo~•. se sUJcliIrfI iI lo "1¡tU••mu'

aj.' Se calcularán a partll de la fecha del Incrl"ll'cnto o {lecrcmelllO en 105 costos (le lOS Insumos.
respecto de los trabajOS pendientes de eJecutar. o en CdSOde e'l;lst,r alraso no Imputable a, contratista.
respecto a la reprogramacI6n Que sp hublere- convenido CUflndo el illraso seil lmput;u)le a' contratista,
procederá el ajuste de costos c.clu$tVamente para los traOélJOScendlentes de "jec"t<H
Para efectos de la re'lISlón y ajuste de los costos, la fecha de origen de 105pleclos será la del acto de
presentaCión y apertura de proposICiones.

b).' los mcremenlOSo decrementos en el costo de los Inl;umos, serán calculados con base etl el Il'ldlce
NaCionalde PrecIOSar Consumidor Qued!!termme el S<:lnC()de Mblco; CuandO los índices Que reQuIera
"El contrallSta y ~E¡MunicipiO•. no se encuentren dentro de la pubhcados por el Banco de Me":Ico; -El
MuniCIp,o. prooederá a calCularlos conforme a los precIos que investigue. utilizandO los lineamientos y
metodologia que expida la multlcllada;

C).- Los precIos Originalmente pactados en el conlf<Jto, permaneceran hasl<J la terminaCIón de los
trabajOS. El ajuste se aplicará a los COSt~ directos conservimdo constantes los porcentajes de los
In(lirectos y t1]utilidad Originales durante tOdo01eJerCICIOdel contrato;

d).• la formalizaCión del ajuste dCcosto deberá efecturlrse medlilf1\e OfICIOde resoluCl6n que acuerde el
aumento o redUCCIóncorrespond;cnte. Dar lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepci6n de los trabaJos.- -El MuniCipiO. recibirá los trabajOS Objeto del presente contrato
haSla que se.1n lermllllldos en su totalidad, 51los mIsmos nubloren Sido reallzi:ldos de acverdO a las
espeCificaCionesConven,(lBSy demás estipulaCIones del contrato

Para lal efecto, -El Contratista" notlfic<Jrá por escrito a -El ,""unIClpfO. la conclUSión de los trabajOS
<!dJllntancloel flrliqlJlto de ohra (concentrado ce est'maclones); el MUrlIC¡PIO"venflcar" dentro de CInco
dias hábiles sigUientes. la conclUSión de 105 mismos en los termino!,> de conlHHo. Al f,nahlar la
venflcaClón. en un plazo de diez djas hábiles. "El MuniCIp'o' procederá a su recepción fíSica. med,antl!!el
levantamiento del acta corrospondll:,nle, TranSCUrridOdiCho plalO, sin Queocurra lOantellor !'>E'tendrl'ln
por aceptados los trabajos, bajo la HlSPOn580lhdaode "el Mvnlc<pIO~

1
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Independientemente de lo anteno/. -El MunicipIo. efectuará rect:!pclOnes parCIales de trabajOS en los
casos que a contmuaclón se detallan. sIempre y CU<lnclc se satisfagan los requIsitos que se senl:llan.

a).- Cuando "El Municipio. determine suspendt:!r los \fabUIOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contrallsta" el Importe de los trabajos ejecutados.

oj.' Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JUICIOde "El MUniCIpIO' e~lstan trabajOS
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de ullltlarse, podrá efectuarse su recepcl6n: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepCión parcial correspondiente.

cl.. Cuando de comun acuerdo ~E¡ MuniCipiO" 'J "El Contratista" convengan en dal por terminadO
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la forma que las partes
convengan conlorme lo establecido en este cOntmto.

dl.- Cuando .EI MUniCIp'O. resCinda el contrato en los terminas C~ la clausula declma ~~ta. la recepoón
parcial quedara a JUICIOde "El MUniCiPIO"qlJlen ltquldara elllTlporte de lOStrabajOS que decida recIbir.

ej.- Cuando la aulolldad JudiCial declare ¡esCindido el contrato. en p.ste C(-ISOse eslara a lo dispuesto por
la resolUCión JudiCial.

En todos los casos de recepcIón parCIal. exceptuando el mCISOel, se procede/a a reClblf los lrabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados (1partu de la fecha de vetlflcaClón que de su termmacrón
naga "El MUniCIpIO., levantando el acta de entrega recepclOn respectiva formulando la estmlacl6n
COfrespon<liente.

SI al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimaCión ¡¡ que se refiere el Párrafo antenor el(lstJeren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUOIClpIO"y a cargo de -El Contrallsta", el
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendlenles de cubrirse POI"tra:>aJos
ejecutados y SI estos no fueran suIICJl~ntes, se harán efectivas las garanttas otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera." SupervIsión de los trabajos.- "El Mun,c,p,o", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecno de suoervlsar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escnlo, las Instlucclones que estime pertinentes relaCIonadas con
su ejecución, en la lorma corwemda. así como las moc1JflcaClones QU~, en su caso, ordene "El
Munlc,p,o".

Es facultad de .El MuniCIpIO", a través Ce sus reprcser11antes, realizar la InspeCCión de todos los
materiales Que vayan a usarse en la eJecvClón de los trabajOS ya sea en el SitiO de estos o en los ltjgares
de adqUISICióno fabricaCión.

Por su parte, "El Contratlsta~ se obliga a establecer antiCipadamente a la IOlclaclón de lOStrabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tlempo que dure su ejecuCión, a un replCsentante, qUien deberá
acreditar cédula profeSional, eJl:pencnCla y cap<Jcldad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y I<lSespecificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, osi como para acepta¡ u obJelar, dentro d!!l plazo !!statllecldo al'ltcnormenle, las
estimaciones de trab<ljo o IIQuld¡¡clones Que se formulen y en general Pell;) actuar a nombre y por cuenla
de "El Contratlsta~. Previamente a su IntervenCión en los lrabaJos. dcbQrj ser accpt300 por "El

}
,
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MUntClpIO",QUien calificará SI ,eune 105reqUisitos señalados lo cual debelá Quellar rcg¡slrado en la
bItácora correspondiente así como la ll1mn de diChOrepresenl<lnte,

En cualquier momento. por razones que a su JUICIOlOJustifiquen, -El .\\UnlC10IO" podrá soliCitar el cambIO
de representante de "El Contratista" ,'este se obhga a deSignar a otra pelsana Que reuna lOSreQuISitOS
señalados.

DéCima segunda.- RelaCiones de "El Contratista" con sus trabaJadores,- -El Con{rCllrsla", como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajOS dol presente contrato, sera el
único responsable de las obhgaclones d{~fI"'adas de las diSpoSICIones legales '1 demas ordenamIentos en
matena de trabajo y de segundad social. "El Contratista. con"'lcn¡> por lOmismo, tffi responder de lodas
las reclamaCiones Que sus trabajadores presenlasen en su contra O en contra de "El MuniCIpIO" en
relación con los trabajOS del contrato '1 se obliga a rembolsar a "El M,IIlIClpIO" cualqUier can:ldaO que
éste se hUbiere "'lstO obligado a ero~ar por ~te concepto

Décima tercera.- Responsabthdades Oe"EI Contratista",' "El Contratlsta- será el 'úmco responsable oe la
ejecución de los trabajOS, Cuando estos no se hayan realizado de <lcuerdO a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdcncs Oc "El M,mICIl.llo" r1ilda!>poi eSCrito, csle ordenara su reparaCIÓn
o repoSICión mmedmta, con 105 IrabaJOSi1dlCl0nauls Que resulten nf!'CeSaflOS,mIsmos que hara por SU
cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a relrllluClon adlClonal alguna POI ello En este caso -El
MUniCIpIO., SI lo estima neceS8110, podrá ordenal la suspenSión total o parCial de los trabajos
contrati)dos en li)nlo no se He\ten a cabo dlcnos trAbajOS ~ Sin Que eSlo sea motl~O pa'a ampltar el olalO
sclialado para la termma::lón de los trabajOS objeto 'le eSle COntrato

SI "El Contratista" reahza trabajOS por mayar ~alor del lfldn;ado, rndepenOlentemente de la
responsabilidad en que Incuaa por fl'l CjccuClon ce los tr<lOajOSexcedentes, no tendra derecho a
reclamar pago alguno pOr ellos.

"El Cormalista" deberá sUJe~arse a lOdOS 105 !Cglamcntos u ordC1lDrnlcnlOS de las autorrdades
competentes en malerla de constrUCCión, control amb:ental, Sl!!,,\JI'ldaó y uso Lle la ~ía plibltCa y a las
disposICiones, Que con base en aquellos, hayil establecido "El MuniCIpIO. para la ejecuclórt de sus
trabaJOS.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjUICIOSQue cause a "El MUIllClpIO"-o a lcrcc/as
personas can motl~o dc la ejeCUCiónde los trabajOS, por no ajustarse a lo esl1pulado en el contrato, por
1ll0bsel\tanCla de las InstrUCCIOnesdadas por eSCl'ito por "El MUIltClplO. O por "'lolaClón a las leyes y
reglamentos aphC<ibles,

.El Contratista" deberá efectuar 105 tramites necesarios a efecto de recabal 'f obtener tados tos
dIctámenes, permiSOS, licencl8s y demas autorizaCIones Que se H~QUleran paril la ejCCuclOn de lOS
trabajOS objeto de este contrato.

DécImo cuarta," Sanciones por IncumplimIento del programa.- .EI ~unIClp,o~ tenora la facullml de
",enficar 51 las obras obJcto de este cont¡ato se están ejecutando por "El Contratista" oe acuerdo 81
programa aprObado para 10 cual "El MUnlclplo" comparará semanalmente el a",ance de las obras. SI
como consecuenCia de (llcha comp.lraClón lesulta Que el avance es menOl qut.:'10Que debiÓ realwHse,
"El MuniCIpIO. sanClonar,a a "El Contlatlsta" en lOSslgulentes,térmlnos:
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al.- Retener en total el 5 % (Cinco por Ciento) de la diferenCia entre el Importe de los 1mba¡os realmente
ejecutados y el ImpOlte de tos que debieron ser realizados mulllplicado por el número de meses
transcurndos desde la lecha en Que se presente el atri'lSo hasta la revIsión. por lO (<ltlto mensualmente
se hará la retensi6n o devolUCión Que corresponda a fin oe que ICl retencIón total sea la Droced~nte;

SI al efectuarse la comparación correspondle:lle al último mes "(1 ContratIsta" está en sltuacIÓfl de
atraso. la cantidad retenida 5e aplicará como, pena con •••.enclonal por el r~lraso en el cumpl mIento de
las obligaCiones a cargo de "(1 Contratista";

b).' Además de la sanCión del punto anleflor se aplicara. para el caso de Que "El Contratrsta" no
concluya los trabajOS en la fecha 5er'1alada en el nrogwma vigente. una pena convencional conSIstente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al milla!) del Importe de los trabajOS Que no <;Rnayan leallzado en
la lecha de termmaClón señalada en el programa multiplicada por el numero de dias tranSCUrridos
desde la fecha de terminaCIón programada hasta el momenlo en que los trabalOS Qu~en conclUidos y
reCibidos a satisfaCCión de "El MuniCIpIO'

Para determmar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOfas
motivadas por caso fortUito o fuerza ma)'or o por CualqUier otra causa QU"', a ¡UICIOde "E! MUnlCIOIQ",no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la apl+caclón de las penas convenCionales. senaladas anteriormente, -El
MUniCIpIO"podrá optar entre eXigir el cumphmlento del contlalo o lél reSC1Slondel mIsmo.

En caso de que 'El MUrllClpIO. ople por la reSCISióndel contrato, aplicara <1"El Comraw, .•ta- una sanClól1
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a JUICIOde El MUrllClplo". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los térmmos de lOSarticulas ccrwspondllmtes de la le\ de Obra
Pública y Ser¥1closConexos del Estado de Yucat<Ín y su Reglamento en v'gol.

Las cantidades Que resulten de la aplicaCión de las penas convenCIonales Que se Imoongan a "El
Contratista" se harán efectivas con CDrgo a las cantidades pendientes de cub¡¡rse por trabajOS
eJeculDdos aplicandO, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para g<lfantll1H el cumplimiento del
conITato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato.

Décima Qumta.- SuspenSIón de los trabaJOS.""El MUniCIpIO", dandO aVIso por'escnto a "El Contratista"
con dlel días hábiles de anticipaCión, llene la faclJltad de suspender total O parCialmente las obras
contratadas en cualqUier estadO en que se encuer)lren, por causas JustifIcadas o de mteres general. Sin
que ello Implique la terminación definitIva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspt:'nsI6n.

En caso de suspenSión <lel,nttlva de los trabajOS "El MunICipiO" podra dar poI termtnaóO
antICIpadamente el contrato. por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las paf1.esa lo
establecIdo en la cláusula deClma sexltI y se harim 105 ilJustes o reintegros correspOfIdtcn:es a lOS
ontlClpos entregtldos así como. en su caso, se cancelarán las flanlil5 otorgadas en garantlB

DéCima sena," Rescisión del contrato.- las partes con•••.lenen en que el contrato podra sel resclnOldo en
caso da Incumplimlcnto dc las obligaCiones a cargo d0 "El Con\lat'sla" y al ICS¡>eeto aceplan Que
cuando "El MuniCipiO" sea el Q\le óetennlnc rcsclndlrlo. dicha reSCISIónoperafiJ de pleno derec~lo y 510
nccesldaCl de declaraCIón ¡udlclal, bastando para ellO Que 5Ccumpla el proccd lento Que se est¡'lbl e
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en la cláusula décIma sép\IIna: en tanto que SI es ~EI Contrallsta" QUien decide rescmdtrlo. será
necesariO Que acud!! ante la autoridad JudiCial y obtenga la declaraCión correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación pOr parte de "El Contratista- élcualquiera de 'as obhgac'on(>s que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -[1 MUniCIpIO.asi como la
contravencIón a las diSpOSICiones, lineamientos b¡¡scs, procedimientos y requISitOS establecidos ,!n la
Ley de Obra Pública y ServiCIOSCOnexos del Estado de YUCCltany su Reglamento en vIgor. "El MumClplO"
podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenrdas o declarar la resciSIÓn
conforme al prOCedimiento Que se señala en la clóusula déCima séptima,

SI "El MUniCIpIo" opta por la reSCISión. "£1Contratista" estara obligado 1)pagar por concepTO de daños y
perJUICIOsuna pena convencional Que podm ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resCISlón.- 51 "El MuniCIpIO" cons derd que -El Contratista" ha
H"lcurndo en algunas de las causas de rescISión. le comurllcará e "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a ftn de Que éste, en un plazo de qUll1cc días ll¿blles exponga al 'especlo lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertmentes TranSCurfldo dicho plazo. se resolverá
conSiderando los argumentos y prueb<ls que se hubieren aporttldo: la resolUCión deOera dictarse dentro
de lOSqUince días hábiles sIgUIentes al plazo sellalado anterIOIlnt:Jf1tC.deberá estar fundada y motIvada,
ya su vez notl!lcarse a "El Contratlsta- en su dOmICiliOhscal o f!n la drreCClon electrónlC<!. Que para el
electo se haya prevIsto.

Cuando se determine la suspenSión de {os trabajos o se resCinda el contrato por cau~s Imputables a
"El MunicipIO" éste pagará los trabajOS ejecutados, asi como los gaStos no rt..'Cuperables, SlcmPfe que
estén debIdamente comprobados y relaCionados dlrectamcnte con el contrato.

En caso de reSCISIóndel cantrato por causas Imputables a 'El ContratIsta" y emitida la determmaclÓn
respectIVa. "El MUnlClplO" se abstendrá de cubnr ellmpofte de los trabajOS eJecutados Sin liqUidar, hasta
Que se otorgue el finiqUitO que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de tos tremta días naturales
SigUientes, a la fecha oe la nOllllcaclón Oe diCha resolUCIón, a 1m Oe procedel a hacer e!ectl~'as las
garantras. En el flfllqUltO deberá conSIOerarse el CQ:¡jtoadiCional de 105 trabajos por ejecuta. 'f Que se
encuentren atras.ndos conforme al programa: asi como, lo relatl\lo a la recuperaCión de los mateflales y
equipas. Que en su C8!\Ohayan Sido entregadOS.

Una vez notlflcada por "El MuniCipiO" la terminaCIón antiCipada de los trabajOS o la reSCISIón del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y diSPOSICIónce los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MuniCipiO", en un plaLO de Cinco oías hábiles, contad
a partir de 18 notificaCIón de la resoluclén que dete,mme la reSCISIón del cont'ato. toda la
documentaCIón que se le hub.ere entregado para la realizaCión Oe los trabaJOS.

Décima octava,- TrabajOSe~tmordmanos." CuandO iljUlCtO de "El AyuntamIento" sea neccsaflo llevar a
cabo trabajos e~raordmallos que no estén compremMos en el proyecto. en el catálogo de conC(!ptos ni
en el programa. se procederá de la sigUiente forma:

1..TrabajOSextraordinariOS con base en preciOSunltallOS:
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CO "
aJ.' $1 C~lsten conceplOS y DlcelOSunitariOS estIpuladOs en el contrato que sean aplicables a los lrabaJOS
Quese trate. "El MUniCIpIO. estala facullado para Ofdenm a "El Conlrat,sta" su eJecuCIón y este 5E'obliga
a realizarlos conforme a dlcnOS precIos.

b\.- SI para estos trabajOS no eXistieren conceptos y precIos unitariOS en el contrato ~' "El MunlClplo'
conSidera factIble determinar lOSnuevos precIos con base en los elementos conterlldos en los análiSiS
de los precios ya establecIdos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la HltervenCton de
"El Contratista 'j éste estará obligado a ejecutar 105nabajos conforme a tales prectOS

el.. SI no fuera posible determinar los nuevos precIos umtarlos en la forma estabh~Clda en los IncISOSal y
bl. "El MUniCIpIO. aplicará 105preciOS uManos contenidos en sus tabuladores en vigor O.en su defecto.
para calcular los nuevos precIos tomara en cuenta los elementos Que SIrVieron de base para formular
los precIOSdel latlulBdOf En uno y Olro caso pEI Contrallsta- eslala cOligado a "jecutar los trabajOS
conlorme los nue"'os precIos.

dl.' SI no fuera posible determinar 105nuevos prt,.'C1QS(¡flllanos en la lorma estaoleclda en los InciSOSal.
b) y cl, "El Contratista", a requeTlmlento de "[1 MuniCipio" )' denlfo del pililO Que este señale, somelera a
constdemclón los nuevos precIos unll<lno.<¡acompanados de sus re5PectlvoS análISIS en la InteligenCIa
de que. para la h¡aCIÓnde estos precIos. dcber¡"\ aplicar el rl11smocrltCrlo Que hub'cre segUido para la
determmaClón de los precios unltanos estalJleCldos en el conlratO. debt(:ndo rflso:v¡.;r El MunlC>P10

F

lO
conducente t:n un pl<110no mayor de 15 (qUInce) dtIl~ Ildlurales SI ,~rnbas portes lIega'f:n a Uf' acuc'do
respecto a los preciOS unltallOS a que se rellcre este InCI50, El Contlat.sta" se oblig.."l a ejecuta! tos
trabajos e~traordmal1OSconforme a OICtlOSprecIos unllarlOS

ej," En el caso dc Que "El Contratista" no presente oportunamente la ~ropoSlcton de pr~lOs a Que se
reflcre el mClso d) o blcn, no llcguen las partes a un acul;'rdo rCSD~cto a los CitadOS precios. -El
MunicipiO" podrá ordenarte la eJeCtlClónde los trabajOS e_~raordtn<lrIOS.aphcandOlt'!s preciOS un.lanos
analizados por observaCIón directa, en los termlnos corrcspondlentes de la le) de Obms Públicas '1
serviCIOSCone~os del Estado de Yucm<in y su Reglamenlo, en vigor, prevIO ~cuerdo entre las partes
sobre el plOcedlmlcnto conStructiVO, equIpo, pelsonal elC- Que Interven<1rar'len estos trabaJOS.

En este caso. la orgélf1lZaCIÓny d,leCCión de los trabaJos, así como ta responsabIlidad por la eJecucr6n
efiCiente y correcta de la obra y los nesgas Inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratlsta-
Además, con el fin de Que fiEl Murl1ClplO" pueda venltcar que las Obras se realrcen en forrna efiCiente ~'
acorde con sus neceSIdades, "El Contrallsta" preparara y someterá a la oprobaClón de aquellOS planos y
programas de ejecuCIón respectiVOS,

En este C<lSO,"El Contratista", desde sU Imclaclón. deberá Ir comprobando)' ju5tlflcando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MUI1IClpTO"para formular los clocurnenlOs de pago a Que
se refiere la cláusula se'lta de este contralO.

En todos estos casos -El MUI1lClpIO"dará a "El Contrallsla" la orden de trabaja correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus esp~"Clflcaclones y lOSprecIOS unlt,H10SQuedarán Il\corporados al presente
conlrato pma todos sus efectos.

2," TrabajOSextraordmar,os por admll1lstraCión directa

SI "El MuniCipiO. determinase no encomendar a "El Conlfatlsta" jos IrabaJO~ p_traordlOBItOS pOr
procedimIentos a Que se reflcfe el apartado 1. podrá realizarlos en f01ma directa.
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3." Trabajos e~traordmafl05 por tercera persona:

SI "El MuniCIpIO" no opta por ninguna de 1<15SOlUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la eJecuCión de los :mba¡os Cxtraordlnanos a terceras pmsonas. conforme
a las diSpOSICiones legales relativas

Décima novena.- Con~'enlos ModilicatoTlos,

a).- ConveniO adicional de omph<JClóndo plazo: En los casos fonUltos o de fuerza mayor O cuando por
cualqUIera otra causa no Imputable a "El Contrallsta' le fuere ImpOSible a este cumpltr con el prog.rama.
sohcltará oportunamente y pOr escnto la pr6rroga que conSidere necesana e,prcsando lOSmotl~ en
Que apoye su soliCitud. .EI MuniCIpIO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (tremtal dJas naturales
sobre la JUstifIcaCión o procedencl<I de la prorroga y. en Sil caso, concederá la que haya sohCltado .EJ
Contratista. o la que .EI MUnlCIPIO~estime convemente y se harán conjUntamente las- mo{lIf¡caCIOfle$ al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminaCiÓn de los trabajos dentro de los plazos es\fpu!ados.
que fueran Imputables a .EI Contrallsta •. esle pOdrá sohClti)r. tamt)lén. una prorrog.' pero Sé/á optatIvo
para .El Munlc:pIO. el concederla o np.gélrla. En caso de concederla. "El \lunIClplO. deCidirá SI procede a
Imponer a .EI Contratista. las sanCiones a Que haya lugar y. {'n caso de negarla. podrá eXIgir a .EI
Contratista. el cumphmlento del contrato ordenandole que <ldopte la:; medicas necesarias a fin de Que
los trabajOS queden cónclUldos opOrtunamente o bIen procedera El rescmdlr el contrato.

En cualqUier caso de ampliaCIÓn de plazo, este no potlrá ser mayor al 25 ':lb(Wlnllcmco pOr ciento} del
plazo onglnalmente pactadO en el programa de ejecuCión de los trabajos. Que debldamcme f¡rmado por
las partes. forma parte Integral de este contrRto,

b).-Gonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizaao y baJo su
responsabilidad. por ralOnes fundadas y e,pllcltas "El MuniCipiO. podrá modificar los contratos baJo la
base de preciOS umtarlos y ml;l;tos en la parte correspondiente: mediante comemos Siempre y cuando
sean conslderaóos conjunta o separadamente y no rebasen el VeintiCinco por CIento del monlo o del
plazo orlgmalmente pactado m IInpl¡Que variaCIón substancial al proyecto OllgmaJ ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaCIOnes exceden de este porcentaje pero no varian el Objeto del proyecto, se podran
celebrar con\'emos adiCIonales entre las partes respecto <.llas nuevas condiCIones: estos conveniOS
serán autonzados bajo la responS<.ltlrhdad de .EI MUfllClpIO•. Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiCiones que se refieran <:1la naturalela y características esenCiales del Objeto del
contrato onginal, ni convemrse pam eludir en cualqUier lorma el cumplimiento de esta ley

Vigésima .. Subcontmlaci6n.' .El Contratista" no podrá reallaH la obra por olro. Sm embargo. para 'os
efectos del contmto se entendcrú por subcontmtaCl6n el acto por el cual "El Conttatlsta. encomIenda a
otra persona la realización de parte de !05 trabajOS o cuando adqUiera matenales o equIpos Que
Incluyan SUInstalaCIón en 105 trahajos objeto del contrato,

Cuando .EI Contratista pretendo utlliz<lr los servICIOs tle otra empresa en los términos del párrafo
amenor, deberá comUnicarlo previamente por escrito a .EI MUntCIPIO~,el cual resolverá SI acepla o

ala la subconttataclón.

~
\
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En todo caso de subcontratilclón el responsable de la realizacIón de la obra será -El Contraltsta" a qUien
se cubnrá el ImpOrte de los trabaJos. El $ubconlratlsta no quedara subrogadO en nmguno de lOS
dere<:hos de "El Contratlsta".

vigésima primera.~ Cesión de los delCch05 de cobro," -El Contratista" solo podrá ceder o comprorne,er
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por ttabaJos ejecutados le e)(plCla "El MuniCipIO", con
la aprobación expresa, previa 'f por escnto de -El MuniCIpIO.

I
Vigésima segunda.- JUflsCllcción.- Para la interpretación 'J cumplimiento elel contrato así como para todo
aquello que no este e_presamenle estipulado en el mismo. las partes se someten a la ¡UnS(lICcl6nde lOS
Tflbunalt'S Estatales de la Ciudad de I"ilérida. pOr lo tanto -El Cont'atlsta. renunCia al fuero que DI.KlIera
correspOnderle pOr razón de su domiCilio presente. futuro o por cualqUier Olfa causa

VIgésima tercera.- Régimen JuridICO.'El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y semClos
Cone_os del Estado de Yucatán. por su Reglamento ~ pOr las dispoSICIones que resultaren aphcables del
Código CI~ll del Estado de Yucatan. tOdOSellos vigentes.

Vigésima cuarta.' Declaración final .. -El Contratista. dm:lara ser mexicano,. conviene. aun cuandO
llegare a cambiar de naclonahdad, en segulfse conSl(:lcranClOcomo me,lcano pOr cuanto a este contrato
se leflere 'J a no mvocar la protección de nlnglln gobierno extranjero, baJOla pena de perdel en benefiCIO
de la NaCión MeXicana toda derecho derl~'ado de este contrato.

El presente contrato se Ilrma en la Villa de Tecoh. mUniCIpIOdel mismo nombre. ESlado de Yueatan el
día 01 del mes de Mayo de! élño 2015

por "El Contratista"
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C. Carlos Julijn Anstl Camilo

Administrador ÚniCO
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Tesorer MuniCipal


